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MODELO Nº 43

SOLICITUD PARA EXCEDER EL NÚMERO LEGAL DE HORAS/AÑO POR LOS TRABAJADORES

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EXCEDER EL NÚMERO DE HORAS TRABAJADAS POR 
PERSONAL ASALARIADO

D. ___________________________, con DNI _____________, en calidad de presidente y 
D. ___________________________, con DNI _____________, en calidad de secretario de 
la sociedad cooperativa __________________________, inscrita en el Registro de Sociedades 
Cooperativas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el numero ___, con domici¬lio a 
efectos de notificaciones en _____________, de la localidad de _____________ provincia de 
_____________, código postal _____________ y teléfono de contacto _____________,

EXPONEN
1.- Que la Ley de Cantabria 6/2013, de 6 de noviembre, de Cooperativas de Cantabria, dispone en 
su artículo 100.6 que “el número de horas/año realizadas por trabajadores con contrato de trabajo 
por cuenta ajena de carácter indefinido o temporal no podrá ser superior, en su conjunto, al 60 por 
ciento del total de las realizadas por los socios trabajadores, teniendo en cuenta que el número de 
horas/año a realizar por trabajadores con contrato de trabajo indefinido no podrá ser superior al 30 
por ciento”.

2.- Que el propio precepto citado establece un supuesto de excepción a esta norma, al prever 
que “será válida la superación de este porcentaje por necesidades objetivas de la empresa y por 
un periodo máximo de tres meses, debiéndose solicitar autorización a la autoridad competente en 
materia de cooperativas de la Comunidad Autónoma de Cantabria”.

3.- Que la sociedad cooperativa __________________________ ha recibido un pedido 
imprevisto, mucho más elevado de lo habitual y de carácter excepcional por parte de la empresa 
__________________________ 117.

4.- Para poder atender a ese pedido, dentro de los plazos fiados por el cliente, es necesario contratar 
personal asalariado118, durante un periodo de tres meses119.

5.- Que la autoridad competente en materia de cooperativas en la Comunidad Autónoma de Cantabria 
es la Dirección General de Trabajo.

117 Se indicarán los motivos que justifican esta petición y se aportará la documentación acreditativa de esa situación 
excepcional.
118 Indicar cuantos trabajadores sería necesario contratar.
119 Tres mese como máximo. El plazo se puede reducir, pero no ampliar.
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Por lo indicado, 

SOLICITAN
Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 100.6 de la Ley de Cantabria 6/2013, de Cooperativas, 
se autorice a la sociedad cooperativa de trabajo “_____________“ para contratar personal asalariado, 
superando los límites establecidos al efecto en la normativa fijada para el periodo comprendio ente 
el _____________ y el _____________.

_____________ a ___ de _____________ de 20___

Fdo.: __________________________   Fdo.: __________________________ 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
C/ Hernán Cortés, 9 – 3.ª planta. Edificio Macho – 39003 SANTANDER


